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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 13 de marzo de 2019. 
 
 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso de las 
Actas: Número 171, correspondiente a la 
Junta Previa, celebrada el día 6 de marzo del 
2019. Número 172, correspondiente a la 
Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 6 de 
marzo del 2019. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 
 
 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 Del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Victoria, oficios 
mediante el cual remite Actas de Entrega-
Recepción Intermedia de la Administración 
2018-2021, concernientes a las áreas de 
Contabilidad y de Comunicación Social e 
Imagen de dicho organismo. 

 Del Ayuntamiento de Cruillas, remitiendo Acta 
de Entrega-Recepción Final de los Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros, del citado 
Municipio. 

 Del Secretario de la Contraloría del Municipio 
de Tampico, remitiendo Actas de Entrega-
Recepción Intermedia de la Administración 
2018-2021, concernientes a las áreas de 
Secretaría de Deportes, Secretaría de 
Protección Civil y Dirección Zona Norte, de 
dicho municipio. 

 Se recibieron propuestas de candidatos a la 
Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” 
2018, de los siguientes proponentes: De la 
Directora de la Escuela Normal Federal de 
Educadoras “Maestra Estefanía Castañeda”, 
de Ciudad Victoria, Tam.; del Ciudadano 
Ventura García Martínez, de Ciudad Madero 
Tam.; del Presidente y Secretario del Colegio 

de Abogados Tamaulipecos “Lic. Eduardo 
Garza Rivas” A. C. de Ciudad Victoria, Tam.; 
de la Directora de la Fundación Café Cultura, 
de Tampico, Tam.; del Presidente de la 
Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, Delegación Tamaulipas; y del 
Presidente de COPARMEX Zona Sur de 
Tamaulipas. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones I, II y III del párrafo 
primero del artículo 27 Decies, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
la cual la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, de manera atenta y respetuosa, 
exhorta a los 43 Ayuntamientos del Estado, a 
implementar campañas y mecanismos que 
reduzcan la contaminación auditiva que se 
pueda generar, coadyuvando así a que la 
ciudadanía respete y fomente la sana 
convivencia en el entorno social. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
la cual la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su 
competencia, exhorta a los Titulares de la 
Secretaría de Bienestar Social, de la 
Secretaría de Educación, de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado y de la 
Oficina de representación de Tamaulipas en el 
Estado de Nuevo León, para que de forma 
coordinada, realicen las acciones 
administrativas, jurídicas y presupuestales 
necesarias, para establecer la Casa del 
Estudiante Tamaulipeco, en Monterrey, Nuevo 
León. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
el cual se declara sin materia la iniciativa de 
Decreto mediante el cual se reforma y adiciona 
los artículos 20, y 46 Bis de la Ley de Salud 
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para el Estado de Tamaulipas. Con el 
propósito de implementar plataformas de 
información con datos biométricos y el uso de 
la firma electrónica de los profesionales de la 
salud. 

 
 
Reunión de Comisiones 
 

Martes 12 de marzo de 2019 
 Comisiones de Justicia y de Estudios 

Legislativos. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se reforman las fracciones I, II y III del Párrafo 
Primero del artículo 27 Decies, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas. 
Hora: 14:00 horas. 
 
Miércoles 13 de marzo de 2019 

 Comisión de Salud. 
Sala de Comisiones “Revolución”  
Asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se reforma y adiciona los artículos 20, y 46 Bis 
de la Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas. Con el propósito de implementar 
plataformas de información con Datos 
Biométricos y el uso de la Firma Electrónica de 
los profesionales de la Salud. (LXII-1016. Dip. 
Heriberto Ruiz Tijerina. PRI). 
Hora: 10:00 horas. 
 

 Comisión de Gobernación. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo por el 
cual se exhorta a los Titulares de la Secretaría 
de Bienestar Social, de la Secretaria de 
Educación, de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado y de la Oficina de 
representación de Tamaulipas en el Estado de 
Nuevo León, para que en coordinación, realicen 
las acciones Administrativas, Jurídicas y 
Presupuestales necesarias, para establecer la 
Casa del Estudiante Tamaulipeco, en Monterrey, 
Nuevo León. (LXIII-544 Dip. Marco Antonio 
Tapia Fernández). 

2. Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante la 
cual se exhorta respetuosamente a los 43 
Ayuntamientos de los municipios del Estado de 
Tamaulipas, para que implementen campañas y 
mecanismos alternativos, con el objeto de invitar 
a los comercios y la ciudadanía a evitar en la 
medida de lo posible algún conflicto, derivado de 
la utilización de los equipos de sonido que 
generan excesivo ruido. (LXIII-815 GP PAN). 
Hora: 10:00 horas. 
 


